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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 3012018 
PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO 
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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar !Ylorate~,.~r~s~idente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguienté,: ' ·· · / 

\ \ ~ - f / 

' Constancias Registro 
Escrito de Julián Nazar Morales,· quierr:se. ostenta como -Presidente del 
'comité Directivo Estatal del Partido RevolUcionario Institucional en .C.hiapas. 006677 

t .._ - ' • • 

A -· ; """ . nexos: / . . -~ ~ ~ \\ .. _ -. , 
a) Copia certificada-del nombramiento de<Jülián Nazar Morales como 

Présidente del ·comité Directivo 'Estatal del Partido Revolucionario 
:( • . ¡ • •, ' ·,, • ' ·;l 

'Institucional en Chic;ipas, de1siete .d.e septiem. ~re de dos._ mil~· isiete y 
del instrumento notarial. por. ,el' ~ual ·el . Partido Re lu .. nario 

' Institucional, le otorga Poqer Gener,al a Julián Nazar 'Mor __ en\ su 
carácter de Presidente del Comité Directivo , Estatal ··del Partido 

.. Revolucionario l'nstitucional er'Ghiapas: ·. , . 1 

b)_ popia simple qe diversas,docLÍmept~les 1rel~ciona~n el ~c.ue,rdo 
. com.b~tid~,, emi~idqp~r el C__oris~j?\\Geri~ra1·9e1 lns_tit~.Elecc_io,~~~ y 

P.art1c1pac1on Ciudadana de Chiapas:;,.·~~·',:.' . .. · 
c) Mer:n .. oria ~SB_ ~ue_,_a_ ·dec!r de.I pro·!i:1o~~hté_~~:' tiene el v __ ideo de la 

ses!on ordinaria deJ Co~greso d_el Estado de. o de mayo d~ dos 
mil.diecisiete. - , · / · i 

i ' 

Documentales· ~recibidas :el·: d_í_a. _de · ~yer, re~9!icina _q_e ,,ic __ ~~ificación Judicial y 
CorrespondenQ1a de este·Alto,TnbunaL Const --~ ,' < ·, , 

- •· ' '~ ' ", '.' ' / ' "' / 
;_. ' •• ~ ". '\ •• •• ' 1•' ' (~ / 

Ciudad de MéÍ<i~o~ 8 qu~~~~:~ref~~~os mil dieciocho. 

Con el escrito y los an~xos d-~ ~u-~nta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la acci~e inconstitucionalidad que hace valer quien 

se ostenta como Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
r 

' ~- Revoluti~narb. 1nstituc~1-;e.n S~iapas, en 1a ~u~i ,:,s?/i~ira ~~~(~~~~r~}a 
invalidez de lo siguiente: 

~- ~ ) :J; -: . :'./1.~ACUERDO 1DELÍ-CONSEJÜ: ÓENE0

RAL ¡r3EL iNsj1f'Jf~.CoE() l\l 
- ~ ELECClOÑES y PARTICIPACION CIUDADANA, POR EL QUE, A 

PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS, SE MODIFICAN LOS 
LINEAMIENTOS AL (SIC) QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE PRETENDAN POSTULAR 
CANDIDATOS BAJO LA MODALIDAD DE CANDIDATURA 
COMÚN EN LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS LOCALES Y 
MIEMBROS DE AYUNTAMIENTOS EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, de fecha quince 
enero de dos mil dieciocho. 

2.- Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 301, Séptima 
Sección, mediante versión digital del mismo, que publica 'Fe de 
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erratas' al Código de Elecciones y ParticipJión Ciudadana del 
Estado de Chiapas, agregando al contenídordel artículo 6'1, la 
palabra 'gobernador'. " · 1 

Con fundamento en los artículos 241, en reda ión con el 592, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así c mo 81, párra1;0 primero3, 

del Heglamento Interior de esta Suprema Corte e Justicia de. la Nación, 

túrne~se este expediente ********** para 

que instruya el procedimiento respectivo, según el. registro que al efecto se 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de . ste Alto Tribunal. 

Notifñquese. 

Lb proveyó y firma el Ministro Luis Aguilar Morah~s, 

Presid 1ente de I~ Suprema Corte de Justicia d ! la Nación, quien actúa 

con L\eticia ~~ án Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controvers~,C nstitucbnar~s h de Acciones de ctstitucionalidad de la 

Subsec:ret~r/a 'eneral d Acr ~ 's de este Alto Ti u 1al, que~ fe. 

i I r ~ ;;: . .' / 
" 

I 
\ 

\ 

1 Articulo 24. Hecibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la l\Jación designar:3, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de q E~ ponga el proceso en estado de 

resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas n el Título 11. 
3 Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte set 1rnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguie do rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de e pedientes qu~ se encuent~en e.n 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proye, to de resolución como para 1nstru1r 

el procedimiento[ ... ] 
2 

 
 
 
 
 




